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Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL - SALA DE FERIA

FLP 74633/2019/TO1/41/1/CFC17

En la ciudad de Buenos Aires, a los 31 días del mes de enero de

2024, se reúne la Sala de Feria de la Cámara Federal de Casación

Penal integrada por la doctora Angela E. Ledesma como Presidente

y los doctores Javier Carbajo y Gustavo M. Hornos, asistidos por

la secretaria actuante, a los efectos de resolver el recurso de

casación  interpuesto  en  la  presente  causa  FLP

74633/2019/TO1/41/1/CFC17, caratulada “CASAL, Julieta Florencia

s/recurso de casación”; de la que resulta:

I. El Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 1 de La

Plata, provincia de Buenos Aires, el día 19 de enero de 2024,

resolvió: “1) NO HACER LUGAR  al pedido de morigeración de las

condiciones de detención a las que se encuentra Julieta Florencia

Casal (artículos 210, 221 y 222 del Código Procesal Penal Federal

y 366 in fine del Código Procesal Penal de la Nación)”.

II. Contra esa decisión, la Defensora Pública Oficial

Coadyuvante, asistiendo a Julieta Florencia Casal, dedujo recurso

de casación, el que fue concedido por el a quo.

III. En su impugnación, la recurrente sostuvo que no se

brindó  una  respuesta  concreta  y  adecuada  al  pedido  de

morigeración de la prisión preventiva en la modalidad de arresto

domiciliario.

Puntualmente, señaló que el a quo, al resolver como lo

hizo, no tuvo en cuenta la situación de salud por la que está

atravesando  su  asistida,  así  como  también  la  situación  de

aislamiento en que, a su juicio, se encuentra su hija.
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Explicó que los riesgos procesales a los que alude la

resolución impugnada pueden verse neutralizados por medios menos

lesivos.

Por ello, solicitó que se conceda el presente remedio,

y oportunamente, la Cámara Federal de Casación Penal case o anule

la resolución recurrida y, sin reenvío, conceda alguna o una

combinación de las medidas coercitivas personales previstas en

los inc. “c”, “d”, “e” y/o “f” del art. 210 del C.P.P.F, o en

subsidio se aplique la medida contemplada en el inc. “i” con un

amplio radio de acción.

Hizo reserva del caso federal.

IV. Con fecha 30 de enero del corriente año celebró la

audiencia prevista en el art. 465 bis del CPPN, oportunidad en

que presentó breves notas el representante de la Unidad Funcional

para la Asistencia de Menores de 16 años e informó en forma oral

el Defensor Público Oficial de Julieta Casal.

a)  El letrado en representación de los intereses de

T.L.T.C. solicitó que se hiciera lugar a la excarcelación de

Casal o que, en su defecto, se autorizara una medida de coerción

menos gravosa que el arresto domiciliario.

Indicó que la detención en las actuales condiciones se

traducía en una serie de privaciones que afectaban la calidad de

vida  de  la  menor.  Resaltó  que  ellas  conformaban  un  hogar

monoparental y que T.L.T.C. se encontraba cursando la primera

infancia.

Solicitó que se tuviera en cuenta su interés superior

como  valor  fundamental  para  resolver  y  acompañó  un  informe
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producido  desde  el  Equipo  Interdisciplinario  del  Ministerio

Público  de  la  Defensa,  cuyas  profesionales  integrantes

mantuvieron una entrevista telefónica con la solicitante y, al

concluir, enunciaron que consideraban conveniente morigerar el

arresto  domiciliario  de  Julieta  Casal,  aseverando  tal

temperamento  podría  promover  un  mejor  desarrollo  integral  de

T.L.T.C.

b) El Defensor Público Oficial recordó que Casal fue

detenida el 18/3/20 y que desde el inicio se dispuso su prisión

domiciliaria. Sobre dicha base, alegó que el mínimo de la escala

penal en expectativa, unida al rol de partícipe secundaria por el

cual había sido imputada, determinaban que en el caso se dieran

los presupuestos de procedencia del art. 317 inc. 5 del C.P.P.N.

Afirmó  que,  en  esa  hipótesis,  se  había  excedido  el

tiempo  de  detención  que  le  permitiría  acceder  a  la  libertad

condicional. A la vez, entendió que no estaban claros cuáles eran

los elementos que permitían presumir la concurrencia de peligro

de fuga.

Detalló  sobre  las  condiciones  personales  de  Julieta

Casal y manifestó que tiene hoy 30 años de edad, que su hija

tiene 4 años y está escolarizada, siendo la causante quien cuenta

con autorización para llevarla al establecimiento educativo y,

que durante la detención domiciliaria, se hizo cargo de cuidar no

solo a su hija sino también a su padre, quien se encontraba

enfermo de cáncer.
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Refirió que tanto el patronato de liberados como el

tribunal oral habían reconocido el correcto comportamiento de la

nombrada en el proceso.

Reiteró  que  no  había  consideraciones  o  elementos

objetivos que autorizaran a denegar su libertad. Pidió que se

hiciera lugar a su excarcelación o, en subsidio, que se impusiera

alguna de las medidas menos gravosas del art. 210 del C.P.P.F.

La señora jueza Angela E. Ledesma dijo:

I. En primer término, corresponde señalar que, conforme

surge  de  la  resolución  cuestionada,  Julieta  Florencia  Casal

reviste en el presente proceso penal la calidad de imputada. El

caso se encuentra en plena realización del juicio oral, por su

presunta participación secundaria en los secuestros que tuvieron

como víctimas a M.C.D. y a E.M.

II. El recurso en examen no habrá de prosperar en tanto

en  la  decisión  objetada  se  ha  ponderado  la  vigencia  de  los

riesgos procesales que pesan sobre Casal. 

Ciertamente,  desde  el  tribunal  han  valorado  que  el

debate oral y público en estas actuaciones se encuentra en pleno

desarrollo  y  que  Julieta  Florencia  Casal  permanece  en  la

actualidad en detención domiciliaria, morigerada por la concesión

de autorizaciones para egresar de su domicilio a fin de llevar a

su hija menor T.L.T.C. a la escuela y para concurrir a los turnos

médicos que han sido requeridos.

Sobre este aspecto, los jueces han tenido en cuenta que

ese Tribunal “en resguardo del interés superior que asiste a la

niña T.L.T.C., ha autorizado a la causante no sólo a trasladarse
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a la totalidad de los turnos médicos de diversas especialidades

ha solicitado tanto para sí como para la niña, sino que incluso

se  le  ha  otorgado  una  amplia  autorización  para  realizar

personalmente el traslado de esta última, todos los días hábiles

del ciclo lectivo que acaba de finalizar, al jardín de infantes

al  que  concurre,  que  dista  a  más  de  dos  horas  de  viaje  en

transporte público desde el domicilio donde cumple su detención;

tratando de neutralizar así el impacto que la situación procesal

que atraviesa su progenitora pueda ocasionarle a la menor”.

La parte tampoco ha logrado poner en evidencia que se

encuentren vulnerados los derechos de su hija menor ni afectado

su interés superior.

En  efecto,  la  causante  ha  manifestado  contar  con

familiares que podrían dispensarle ayuda de ser necesario, pero

que “…no me gusta pedirle nada a nadie…”. También ha dado cuenta

de que convivía con su padre en la casa de este, pero que tuvo

con  él  una  fuerte  discusión,  que  derivó  en  que  aquél  ya  no

estuviera de acuerdo con su presencia en el domicilio, debiendo

entonces Julieta Casal mudarse a la morada en la que actualmente

habita junto a T.L.T.C.

Estas  circunstancias  no  han  sido  rebatidas  por  el

peticionante,  por  lo  que  se  descarta  la  situación  de

“aislamiento” que invoca en su impugnación.

Corresponde también destacar que, el representante del

Ministerio  Público  Fiscal  ante  la  instancia  de  procedencia

manifestó su oposición al pedido de la defensa y solicitó que se

mantuviera  la  posición  domiciliaria  de  Julieta  Casal  en  sus
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actuales términos, para lo cual argumentó que las imputaciones

contra  la  nombrada  eran  graves  y  versaban  sobre  hechos  que

contenían violencia. Agregó que existían intervinientes que aún

no habían sido identificados y que existían testigos que podían

ser  amedrentados  si  cesaba  la  detención  de  Casal.  Remarcó

finalmente que el debate oral se encontraba en desarrollo.

Así, al ponderar los intereses en juego, se pone de

manifiesto la necesidad de garantizar la conclusión del juicio -

en trámite- y la falta de afectación clara y concreta del interés

superior  del  niño,  encontrándose  debidamente  motivada  la

resolución impugnada. 

En  definitiva,  la  decisión  cuestionada  está

razonablemente sustentada y la crítica de la parte recurrente

sólo evidencia una mera disconformidad con lo resuelto por la

Alzada (CSJN Fallos: 302:284, 304:415), extremos que impiden la

descalificación  del  auto  traído  a  revisión  como  acto

jurisdiccional  válido  (Fallos:  293:294;  301:449,  entre  muchos

otros).

III. Por  ello,  propongo  al  Acuerdo  el  rechazo  del

recurso de casación interpuesto por la defensa, sin costas (arts.

471 a contrario sensu, 530 y concordantes del CPPN).

El señor juez Javier Carbajo dijo:

Por  coincidir  en  lo  sustancial,  adhiero  a  los

fundamentos  y  a  la  solución  propuesta  por  la  colega  que  me

antecede en el Acuerdo, doctora Angela E. Ledesma, sin costas

(arts. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.) y teniendo presente la reserva

del caso federal. 
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El señor juez Gustavo M. Hornos dijo:

Que, toda vez que coincido en lo sustancial con las

consideraciones efectuadas por la colega que lidera el presente

Acuerdo, habré de adherir a la solución que propone. Sin costas,

y teniendo presente la reserva del caso federal (arts. 530 y 531

in fine del C.P.P.N.).

Por  ello,  en  mérito  del  Acuerdo  que  antecede,  el

Tribunal, RESUELVE:

I. RECHAZAR  el recurso de casación interpuesto por la

defensa  de  Julieta  Florencia  Casal,  sin  costas  (arts.  530  y

ccdtes. del C.P.P.N.).

II. TENER PRESENTE la reserva del caso federal.

Regístrese,  notifíquese  a  las  partes,  comuníquese

(Acordada 5/19 de la CSJN) y remítase, mediante pase digital, a

Secretaría General donde deberá reservarse para su remisión a la

Sala  correspondiente,  una  vez  transcurrida  la  feria  judicial.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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